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ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. REVOCA 

SENTENCIA IMPUGNADA 
 

 

Cúmplase lo dispuesto por el Superior en providencia del seis (6) de septiembre de 

2012, mediante la cual se REVOCA LA SENTENCIA IMPUGNADA, que declaró 

improcedente la acción y en su lugar concedió el amparo de los derechos fundamentales 

de la accionante al debido proceso, acceso a la administración de justicia y de petición. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Magistrado 


